
 
 

 
COMUNICADO DE DEFECTOS DE LA DOCUMENTACIÓN DEL PROPUESTO ADJUDICATARIO 

 
 
 La Mesa de Contratación de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, en su reunión del 
día 26 de noviembre de 2019 y de conformidad con lo previsto en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 
ha acordado, solicitar al licitador SISTEMAS INTEGRALES DE TRATAMIENTOS PARA EL 
MEDIOAMBIENTE, S.L., propuesto adjudicatario del Lote 2 "Edificios ubicados fuera de Madrid capital" 
del contrato titulado TRATAMIENTO DE DESRATIZACIÓN, DESINSECTACIÓN, DESINFECCIÓN, ASÍ 
COMO DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE LEGIONELOSIS DE LAS DEPENDENCIAS ADSCRITAS A 
LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA DE LA COMUNIDAD DE MADRID, DIVIDIDO 
EN DOS LOTES, que proceda a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la 
documentación presentada en virtud del requerimiento del Área de Contratación de fecha 8 de noviembre 
de 2019. 
 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

• No queda suficientemente acreditado el cumplimiento de los requisitos de solvencia técnica  
especificados en el apartado 7 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, en concreto, no se aporta certificado acreditativo de que se ha implantado sistemas 
de gestión de la seguridad y salud en el trabajo, según las Normas OSHAS 18001, ISO 45001 o 
equivalentes. 

 
Para la subsanación de los defectos u omisiones reseñadas, se acuerda conceder al interesado un plazo 
de tres días naturales a contar desde el siguiente a la publicación del presente comunicado de defectos 
en el Tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública - Perfil de contratante. 
 
 
La presentación de la documentación requerida deberá realizarse por medios electrónicos, en la 
siguiente dirección de internet: http://www.comunidad.madrid  -  Administración Electrónica – Presentación 
de Solicitudes y escritos (Más información) – Presentación de escritos – Formulario Genérico – Gestión – 
Tramitar, debiendo constar como destinatario en el impreso el ÁREA DE CONTRATACIÓN 
(SUBDIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA Y PRESUPUESTARIA) y 
la referencia: C-923M/004-19 (subsanación document. propuesto adjudic.). 
 

 
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 
 
 
 

Alejandro Jiménez Muñoz 
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